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Señor 

JUEZ PRIMERO (1) MUICIP AL 
LABORALES DE MANIZALES 
E. S. D. 

DE 

~ ~o E~c,.. o~c0 · ... 

"~~ ~ :;; Stf~R,O t , 
· ,..-c&o 1 ~clpal .. . 

PEQUEÑAS CAUSAS 

2 B MAR 2019 

Ref.: Proceso ·Ordinario Laboral de ANDRÉS FELIPE OROZCO 
lODRf GUEZ contra TELMEX COLOMBIA S.A. y OTROS. 

· RacL No. 2016-484 

JHON EDISSON BET ANCUR TREJOS, mayor de edad, abogado en 
ejercido, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en 
.calidad de apoderado sustituto de la sociedad °tELMEX COLOMBIA 
S.A., me permito informar que nu representada mediante depósito 
judicial No.232320907, constituido el 21 de marzo de 2019, realizó el 
pago de la condena impuesta a nú representada por los siguientes 
-conceptos! 

cors:~~o 
Indemnización por la no 
consi ción de las cesantías 
Indemnización por el no pago 
oportuno de los intereses a las 
cesantías 

Indemnización moratoria por el 
no pago de salarios y 
prestaciones sociales a partir 
del 03 de abril del año 2018 se 
deberán intereses moratorios 

· sobre lo adeudado por 
concepto de salarios y 

restaciones sociales en 

- ••, 1 

~~LOR 

$1.700.128 

1 _. . -- , 

$115.483 

$ 28.121.544 
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atención .a las previsiones del 
artículo 65 del CST. 
Intereses moratorios a partir del 
03 de abril del año 2018 sobre lo 
adeudado por concepto de 
salarios y prestaciones sociales $843.030 . 

en atención a las previsiones del 
artículo 65 del CSf. 
TOTAt .. - - . -. 

$ 30.780.185 ·-

Lo anterior, para acreditar el pago completo de la condena impuesta a 
TELMEX COLOMBIA S.A. y proceda el Despacho con lo pertinente. 
Adjunto: 

• Depósito judicial No. 232320907 de fecha 21 de marzo de 2019. 

Atentamente, 

~ 
~EDIS BETANCURTTREJOS 

088.247.165 de Pereira 
T.P. 267.797 deJ C.S. de la J. 
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